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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL· 
Dl~ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT; No. 09/A?-0079/02/16 FOLIO No. 09/2016-00203 

,, 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

YRECÜRSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 23. DE AGOSTO. DE 2016 ...... ~...,...-~~~~~~~~---' 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º aé lá Ley Federal de Sanidad Vegetál, 16 fracción X?<'fl y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal ·sustentable, 3< 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaríadel Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado paria los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal · 1 De los productos o subproductos forestales . ~ Maderables LJ No Maderables .. · 

Nol'l'.lbre o Razon Social: ORANGE RESULTS, S.A; DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: ORE061229FA1 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

füEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO Haya, Fagus sylvatica 

Frac.ción arancelaria: 9401.69.99, 9401.61.01 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., MANZANILLO, 

COL., VERACRUZ, VER. 

País de origen: ALEMANIA, BULGARIA (REPÚBLICA DE}, 

CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE}, ESLOVENIA, INDONESIA 

(REPÚBLICA DE}, ITALIA, LITUANIA, POLONIA (REPUBLICA 

POPULAR DE}, R,EPÚBLlCA CHECA, RUMANIA (REPUBLICA 

DE}, SUECIA (REINO DE), VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA 

DE},_ REPUBLICA DE SERBIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 1,000 (MIL} 

Unidad de medida: Piezas 

¿ :J t- tl:5. lU16 

DESPACHADO 
ESPACIO DE CONTACTO CIUDAD 

DIRECCIC)N GENERAL DF GESTIÓN FORE~~ O 
OE SUELO y i 

Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

País de procedencia: PAISES BAJOS (REINO DE LOS) 

(HOLANDA) 

Destirio fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROéEDENCIA 

,__.PRODUCTO FUE TRATADO CO T fA ~-AS M NFERMEDADES EN EL. PAIS DE PROCED.ENCIA. EN_ C::ASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

1EBERA TOMARSE UNA MUES . Y E IAF L LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 1 

GES\IÓN. F()RESTAL Y DE SU.E o: PA U/ )IÁGNÓSTICO Y DICTAMEN T. ÉCNICO CO.RR .. ESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 H , DEi¡lPl É~ )~SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . 

/ / i \ 1 AUTORIZACIÓN 

-~1--F=IR=M~A~:~~=-=~==-/+·~~-+-__,~~~~~~~~~-,--~~~~~~~~~~~~----1 NOMBRE: LIC. AUGl}$TO ~ IRAF' ~ENTI :S\_ESPINOSA 
PUESTO: EL DIRECTOR GENERAi \. 

En la jefatura de Vérificarii · h Sani aria F :irestat en . .. . . y teniendo a la vista. los· productos arriba descritos. Se 
constata que se _encuentr n libré~ de paga:_ X enfermedades y han cumplido con lós requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada apli ción de, tratamiento p ofiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado ' IO:ósis Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

1 ' 1 
NOMBRE.Y FIRMA DEL VERIFICADOR: J 
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN~i:A""f'IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE_ LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 DE FEBRERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. ·1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




